
 

 

 
San José, 5 de noviembre del 2018 

DM-1262-18 
 

 
Señor 
Rodolfo Méndez Mata 
Ministro  
Sector Infraestructura y Transporte 
 
Estimado señor: 
 
En el marco del proceso de elaboración del Plan Nacional de Desarrollo e Inversiones 
Públicas 2019-2022, específicamente sobre la Agenda Nacional de Evaluación (ANE), 
hemos recibio el oficio DM-2018-3734, donde remite la propuesta del Sector 
Infraestructura y Transporte para conformar la ANE, incorporando tres intervenciones 
públicas.  
 
Al respecto me permito plantear la posibilidad de que el Sector valore la incorporación a 
la ANE de la intervención contenida en el “Programa de movilidad y seguridad vial”, 
relacionada con las defunciones por accidentes de tránsito, mediante la implementación 
de acciones de seguridad vial. Lo anterior se fundamenta en que la problemática indicada 
es de gran relevancia para el país en el contexto actual, en donde a pesar de las acciones 
estatales los indicadores de la tasa de mortalidad por accidentes de tránsito viene 
mostrando un crecimiento.     
 
En caso de requerir alguna ampliación o detalle de lo indicado en este oficio, le agradezco 
comunicarse con el Área de Evaluación y Seguimiento, específicamente con la Unidad 
de Evaluación (unidadevaluacion@mideplan.go.cr), ente responsable de coordinar la 
formulación de la ANE 2019-2022.  
 
Agradecemos sus gestiones a esta solicitud a más tardar el 8 de noviembre 2018.  
 
 

Atentamente, 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 
 

C.  Sra. Florita Azofeifa Monge, Directora Área de Evaluación y Seguimiento, Mideplan 
     Sr. Mario Robles Monge, Director Área de Análisis del Desarrollo 
     Sra. Jessica Martínez Porras, Secretaria Técnica Sectorial 
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